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Ciudad de México, a 2I ACo 2ü19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xll, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21 ,23 BlS, 30 BIS 2, 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamienio Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento;
hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-AO-22-SOT-19,
relacionado con la ¡nvestigación de oficio iniciado en este Organ¡smo descentralizado, em¡te la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Mediante acuerdo de fecha 08 de abril de 2019, la Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial,

ordenó el inicio de investigación de oficio a esta Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial, a lin de

constatar el cumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia de construcción y conservación
patrimon¡al, por los trabajos que se realizan en el predio ubicado en Calle San Luís Potosí número 97,

bolonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, radicada por esta Subprocuraduría med¡ante acuerdo en fecha

09 de mayo de 2019.

Para la atención de la invest¡gac¡ón, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y

v¡s¡tas de verificación a las autor¡dades competentes, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25

fracciones l, lll, lV lV Bis y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES ú

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de construcc¡ón y

conservación patrimonial, como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para

Cuauhtémoc, la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones para

la Ciudad de México.

s¡guiente:
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

1. En materia de construcción y conservación patr¡mon¡al

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, se t¡ene que al predio ¡nvestigado le corresponde la zonificación HC/6/20
(Hab¡tacional con comercio en planta baja, 6 niveles máximos de altura, 20% mínimo de área libre) de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

Asimismo, se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonial y se encuentra incluido en la relación de

inmuebles con valor artístico del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que le aplica la Norma

de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, cualqu¡er intervención requiere el dictamen técnico de la
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Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y autorización por parte del lnstituto
Nacional de Bellas Artes y L¡teratura

Durante los reconocim¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
un ¡nmueble de dos niveles en el que en la azotea se ubica un cuarto sobre el que desplanta un cubo, del
que se desconoce su finalidad, as¡mismo, se observa que una de las ventanas y la puerta de acceso son de
madera, durante las diligencias no se advirtieron trabajos de ¡ntervención en el ¡nmueble, así como tampoco
se observaron trabajadores en el sitio

En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción
Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Proced¡miento
Adm¡n¡strativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo
de elementos probatorios para el mejor conocimiento de los hechos s¡n más l¡mitantés que las señaladas en
la Ley de Procedimiento Adm¡n¡strativo del Distrito Federal, siendo que en los proced¡mientos adm¡n¡strativos
se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autor¡dad y las que sean contrarias
a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 31 de julio de 20,l9, realizó la consulta al Sistema
de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet (htlp:l^¡¡¡¡r.qaoqbGom¡mao$, y con ayuda dé la
herramienta Street View, en la cual se localizaron imágenes aéreas y a pie de calle, con ant¡güedad de dos
años del predio denunciado, se observa el inmueble objeto de investigación de 2 n¡veles con una fachada de
color vino, los marcos de las ventanas son de herrerías al igual que la puerta de acceso y solo se observa el
cuarto de azotea. Acta circunstanc¡ada que tiene el carácter de documental pública y que se valora en
térm¡nos de los artículos 327 f¡accián ll y 402 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de
México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
C¡udad de México, en contraste con lo constatado en los reconocimientos de hechos, se observó que hubo
una ampliación mediante un cubo que se desplanta sobre el cuarto de azotea, asimismo se cambió el color
de la fachada a blanco y se camb¡ó uno de los marcos de las ventanas y la puerta de acceso son de madera,
tal y como se muestra en las siguientes imágenes

"(

\,l

Vista del ihmueble objeto de invesligación
(Fuente: Google Maps, Jun. 2017) Vista del lnmueble objeto de investigacióñ

Fuente: Reconocim¡ento de hechos
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Al respecto, mediante oficio se solicitó al prop¡etario, poseedor y/o d¡rector responsable de la obra objeto de
investigación, a efecto de que real¡zara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al
respecio, una persona que omitió manifestarse sobre la cal¡dad con la que se ostenta, mediante escr¡to de
fecha 22 de mayo de 2019, man¡festó lo s¡guiente:

"(...) en et inmueble no se han hecho ningún tipo de modificaciones, ni eatructurales, ni de
fachada desde la fecha en la que se compró (. )" (s¡c)

Por otro lado, ésta Subprocuraduría solic¡tó a la Dirección del Patr¡monio Cultural Urbano y de Espacio
Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó que el inmueble
está incluido en la relación de inmuebles con valor artístico comp¡lado por el lnst¡tuto Nacional de Bellas

Artes y Literatura e incorporado como parte del lX Anexo denominado "Listado de elementos del Patrimonio

Cultural Urbano" con número consecutivo 6629, página 249 del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano

v¡gente en "Cuauhtémoc"; asimismo, refirió que no localizó antecedentes de em¡sión de Dictamen técnico. --

Asimismo, a solic¡tud de esta Subprocuraduía, la Direcc¡ón de Arquitectura y Conservación del Patrimon¡o

Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, ¡nformó que el inmueble objeto de
investigación está incluido en la Relación de lnmuebles con valor Artíst¡co del INBAL, y no se registran
antecedentes sobre solicitudes para realizar intervenciones de demolición y construcción, tampoco existe
emisión de visto bueno, recomendación técnica o avisos desde el año 2011 en el que se emitió un aviso para

intervenc¡ones menores.

Por otro lado, a solicitud de ésta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía Cuauhtémoc, informó que no localizó antecedente alguno de emisión de Licencia de Construcción
Especial en su modalidad de Demolición o Registro de Man¡festación de Construcción.

Es importante señalar que el artículo 47 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México,

establece que pam construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las señaladas en el
artículo 51 de ese ordenamiento, el propietario o poseedor del pred¡o o inmueble, en su caso, el Director
Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al in¡cio de los trabajos debe reg¡strar la manifestación
de construcc¡ón correspond¡ente.

Derivado de lo anter¡or, esta Subprocuraduría sol¡c¡tó a la Dirección General del lnst¡tuto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano por
cuanto hace al cumplimiento de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Conservación Patrimonial, e
imponer las medidas de segur¡dad y sanciones apl¡cables. Sin respuesta.

l

Así también, se solic¡tó a la Alcaldía Cuauhtémoc, instrumentar visita de verificación en maler¡a de
conslrucción (ampliación) por cuanto hace a contar con Registro de Manifestación de Construcción, imponer
las medidas de seguridad y sanc¡ones aplicables. Sin respuásta.

De lo anter¡or se concluye, que si bien actualmente no se llevan a cabo activ¡dades de construcción ointervenciones en el inmueble objeto de investigación, se advirtió que en el úr¿¡; d.1";á, al año 2017 yentre el año 2019, se llevó a cabo una ampliaóión mediante un cubo que se desplánta sobre el cuarto deazotea' asimismo se camb¡ó el color de la fachada a blanco y se cambió uno de los marcos de las venranasy la puerta de acceso son de madera s¡n contar 
"on 

ártor¡rá"¡on por parte del lnslituto Nacional de BellasArtes y Literatura, n¡ con d¡ctamen técnico por farte oá-rl'é-J"iet"r¡" de Desarrollo urbano y vivienda de la
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Ciudad de México por lo que incumple con la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México; asimismo,
dicha ampliación no contó con un Registro de Man¡festac¡ón de Construcción que ampare su legal
construcción, por lo que incumple con lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones
para la C¡udad de México.

Corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, instrumentar la visita de
verificación solic¡tada en materia de desarrollo urbano por cuanto hace al cumplimiento de la Norma de
Ordenación número 4 en Áreas de Conservación Patr¡monial, e imponer las medidas de segur¡dad y
sanciones aplicables

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expedienté en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Cód¡go
de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle San Lu¡s Potosí número 97, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, le
corresponde la zon¡f¡cación HC/6/20 (Habitacional con comercio en planta baja, 6 n¡veles máximos de
allu¡a, 2oo/o mín¡mo de área libre)

l

4

2

Asimismo, se encuentra en Áreas de Conservac¡ón Patr¡mon¡al ¡nclu¡do en la relac¡ón de inmuebles
con valor artístico del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que le aplica la Norma de
Ordenación número 4, en Areas de Actuac¡ón, cualquier intervención requiere el dictamen técnico de
la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la
Ciudad de México y visto bueno por parte del lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura.

Derivado de los Reconocimieno de Hechos realizados y de la información obtenida mediante Google

Maps por personal adscrito a esla Subprocuraduría se constató que se realizó una ampliac¡ón

mebiante uh cubo que se desplanta sobre el cuarto de azotea, asimismo se cambió el color de la

fachada a blanco y se cambió úno de los marcos de las ventanas y la puerta de acceso a madera ----

corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la c¡udad de México, instrumentaf la visita

de verificación sol¡c¡tada en mater¡a de desarrollo urbano por cuanto hace al cumplimiento de la

Norma de Ordenación n,:rero ¿-en Ai"as de Conservación Patrimonial, e imponer las medidas de

segur¡dad y sanciones aplicables

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, ¡nstrumentar la visita de verificación solicitada en materia de
construcción (remodelación y modificación) en el predio objeto de investigación, así como imponer las
medidas de seguridad y sanciones aplicables.

f\

4.CorrespondealaAlcaldíaCuauhtémoc,instrumentarlav¡s¡tadever¡ficac¡ónsolicitadaenmateriade
construcc¡ón lremoOetaciOn !T"O¡n."iiO^l "" 

et predio obieto de invest¡gac¡ón, así como imponer

ñ;;i¡"; dL seguridad v sanciones aplicables'
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se:

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

artículo 27 f¡acci1n l¡1, Ae la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
en el
de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al lnstituto de Verificación Administrativa d

México y a la Alcaldia Cuauniémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial

iento Territorial de la Ciudad de México.-de la Procuraduría Ambiental

.,o[,
J

e la Ciudad de
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